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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de siete (07) de abril de dos mil veintidós. 
[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc68804757]VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 00893/INFOEM/IP/RR/2022, promovido por un usuario del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), quien no proporcionó ningún nombre o seudónimo para poder ser identificado, por lo que en lo sucesivo será identificado en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta de en lo Ayuntamiento de Tequixquiac en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes: 
[bookmark: _Toc100062583]ANTECEDENTES
1. El veintisiete (27) de enero de dos mil veintidós, el particular presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00033/TEQUIXQU/IP/2022, mediante la cual requirió:

“Requiero el tabulador de sueldos del Sistema DIF de Tequixquiac de la administración actual 2022-2024.” (Sic).

2. Se hace constar que se señaló como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX.

3. El diez (10) de febrero de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos:


“Tequixquiac, México a 10 de Febrero de 2022
Nombre del solicitante:
Folio de la solicitud: 00033/TEQUIXQU/IP/2022

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:


De conformidad con los artículos 1, 2, 3, fracción XLIV, 41 12, 16, 23, fracción IV, 24, fracción XI y último párrafo, 50, 51, 53, fracciones TI, IV, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios en atención a la solicitud de información registrada con el folio número 00033/TEQUIXQU/IP/2022 presentada a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (Saimex), le envió la información requerida con respectivo archivo adjunto.

ATENTAMENTE
SERVIDOR PULICO JUAN CARLOS DELGADO MELENDEZ” (Sic)

4. Asimismo, el SUJETO OBLIGADO adjuntó a su respuesta el archivo electrónico que se describe a continuación:

· Solicitud 33 (1).PDF: Documento electrónico que una (01) hoja contiene el oficio SMDIF/PRE/OF/029/2022 dirigido al  Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información y suscrito por la Presidenta del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Ayuntamiento de Tequixquiac, mediante el cual se refiere que “el tabulador de sueldos del Sistema DIF de Tequixquiac de la administración actual 2022-2024, no se puede proporcionar en estos momentos, ya que, la fecha de entrega es el 24 de febrero del 2022,por lo cual aún no se tiene autorizado”  

5. Derivado de la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, el dieciséis (16) de febrero de dos mil veintidós, el particular interpuso el recurso de revisión 00893/INFOEM/IP/RR/2022; impugnación en la que refirió lo siguiente:

· Acto impugnado: “Número de Folio de la Solicitud: 00033/TEQUIXQU/IP/2022.”(Sic).

· Razones o motivos de inconformidad: “Negativa de enviar la información solicitada” (Sic).

6. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, con el objeto de su análisis.

7. La Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente, situación que no aconteció por las partes. 
[bookmark: _Toc461555889][bookmark: _Toc466371858]
9. Así las cosas, la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós. 
[bookmark: _Toc68804758][bookmark: _Toc100062584]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc461555890][bookmark: _Toc466371859][bookmark: _Toc68804759][bookmark: _Toc100062585]PRIMERO. De la competencia.

10. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafo trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _Toc461555891][bookmark: _Toc466371860][bookmark: _Toc68804760][bookmark: _Toc100062586]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
[bookmark: _Toc67587985][bookmark: _Toc68804761][bookmark: _Toc99564199][bookmark: _Toc99564862][bookmark: _Toc100062587]I. De la interposición del recurso. 

11. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que si el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el día diez (10) de febrero de dos mil veintidós, el plazo para interponer el recurso de revisión trascurrió del once (11) de febrero al cuatro (04) de marzo de dos mil veintidós, por lo que si el particular interpuso recurso de revisión el dieciséis (16) de febrero de dos mil veintidós, se encuentra dentro del periodo establecido por la Ley. 
[bookmark: _Toc89170794][bookmark: _Toc89335547][bookmark: _Toc89964362][bookmark: _Toc98350361][bookmark: _Toc99564200][bookmark: _Toc99564863][bookmark: _Toc100062588]II. Del nombre como requisito innecesario para la tramitación del recurso. 

12. Por otro lado, de la revisión al  expediente electrónico contenido en el sistema SAIMEX, se desprende que la parte solicitante, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública en el  expediente que se revisa, tanto en la solicitud de información como en el recurso de revisión, no señaló su nombre completo, ni se tiene certeza sobre su identidad; sin embargo, es importante señalar que el nombre de los Solicitantes y Recurrentes no es un requisito indispensable para la tramitación del acto procesal específico en materia de acceso a la información, ello en estricto apego al numeral 155 párrafo tercero de la Ley de la materia, en concatenación con el 180 del mismo ordenamiento.

13. Esto es así, ya que de conformidad con los artículos 6, apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones III, IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos, además de  que se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece la Constitución Federal y Local.

14. Por lo cual, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al Solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

15. Asimismo, como lo establece la Convención Americana, en su artículo 13, el derecho de acceso a la información es un derecho humano universal y, en consecuencia, toda persona tiene derecho a solicitar acceso a la información.

16. De igual forma, la Corte Interamericana ha precisado que no es necesario acreditar un interés directo ni una afectación personal para obtener la información en poder del Estado, excepto en los casos en que se aplique una legítima restricción permitida por la Convención Americana.

17. Por lo tanto, el nombre de la SOLICITANTE y subsecuente RECURRENTE no puede ser considerado un requisito indispensable de procedencia del recurso de revisión que nos ocupa, ya que el acceso a la información no está condicionado a acreditar algún interés ya sea jurídico o legítimo, máxime que es un elemento subsanable por este Órgano Garante. 

[bookmark: _Toc90319523][bookmark: _Toc99564201][bookmark: _Toc99564864][bookmark: _Toc100062589][bookmark: _Toc89964363][bookmark: _Toc98350362][bookmark: _Toc67587987][bookmark: _Toc68804763]III. De la determinación sobre la procedibilidad del recurso. 

18. Expuesto lo anterior, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc63348474][bookmark: _Toc67587988][bookmark: _Toc68804764][bookmark: _Toc80958959][bookmark: _Toc97833530][bookmark: _Toc100062590][bookmark: _Toc67587990][bookmark: _Toc68804766][bookmark: _Toc455991148][bookmark: _Toc450120669][bookmark: _Toc461555896][bookmark: _Toc462154385][bookmark: _Toc462660376][bookmark: _Toc462660687][bookmark: _Toc462660766][bookmark: _Toc465264624][bookmark: _Toc465264870][bookmark: _Toc465266520][bookmark: _Toc466302258][bookmark: _Toc466371866][bookmark: _Toc466371925][bookmark: _Toc466377654][bookmark: _Toc478549736][bookmark: _Toc478572850][bookmark: _Toc479238537]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.
[bookmark: _Toc459174366][bookmark: _Toc459659884][bookmark: _Toc461687280][bookmark: _Toc462771051][bookmark: _Toc464139201]
19. El recurso revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título Octavo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y determinar la confirmación; revocación o modificación; desechamiento o sobreseimiento; y en su caso ordenar la entrega de la información, respecto a las respuestas o falta de ellas de los Sujetos Obligados. 

20. De las constancias en el expediente al rubro indicado, se desprende que el particular solicitó acceso a información relacionada con el Tabulador de Sueldos de la administración 2022-20224, requerimiento, al que se respondió a través de la Presidenta del Sistema para el Desarrollo Integral de Familia, refiriendo que dicha información aun no era remitida al Órgano Fiscalización. 

21. En ese sentido, el agravio del recurrente consiste en que la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO no garantizó el principio contenido en el artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual señala que en la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que sea congruente y confiable. 

22. Por lo que de este modo, el presente recurso de revisión se circunscribe a determinar si el SUJETO OBLIGADO con las manifestaciones realizadas, vulnera el derecho de acceso a la información accionado por el particular actualizando las causales de procedencia previstas en el artículo 179 fracción VI y XIII[footnoteRef:1] de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios. [1: Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
(…)
VI. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado;
 (…)
XIII. La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la respuesta; y
(…)] 



[bookmark: _Toc80958960][bookmark: _Toc97833531][bookmark: _Toc98439409][bookmark: _Toc100062591]CUARTO. Estudio y Resolución del asunto.


23. El recurso revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título Octavo de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y determinar la confirmación; revocación o modificación; desechamiento o sobreseimiento; y en su caso ordenar la entrega de la información con respecto a la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO.

24. En esa razón y como ya fuera expuesto en el apartado de Antecedentes de la presente resolución, el particular solicitó al Ayuntamiento de Tequixquiac acceso al tabulador de sueldos del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Ayuntamiento de Tequixquiac. 
[bookmark: _Toc466371865][bookmark: _Toc466377653]
25. Consecuentemente, el SUJETO OBLIGADO, a través de su respuesta, comunicó al RECURRENTE a través de la Presidenta del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia que a la fecha en que se había realizado la solicitud de información no se había presentado el tabulador de sueldos solicitado ya que la entrega del  mismo correspondía al veinticuatro (24) de febrero de dos mil veinticuatro , no obstante, con la finalidad de otorgar una mayor certidumbre al particular, se procede a delimitar la esfera de competencia y atribuciones, siguiendo los principios de certeza, eficacia y legalidad, mismos que se encuentran descritos en el artículo 9[footnoteRef:2], fracciones I, II y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. [2:  “Artículo 9. El Instituto deberá regir su funcionamiento de acuerdo a los siguientes principios: 
I. Certeza: Principio que otorga seguridad y certidumbre jurídica a los particulares, en virtud de que permite conocer si las acciones del Instituto son apegadas a derecho y garantiza que los procedimientos sean completamente verificables, fidedignos y confiables; 
II. Eficacia: Obligación del Instituto para tutelar, de manera efectiva, el derecho de acceso a la información;
(…)
VI. Legalidad: Obligación del Instituto de ajustar su actuación, que funde y motive sus resoluciones y actos en las normas aplicables;
(…)”] 


26.  En ese sentido, por cuanto hace a la respuesta otorgada resulta de interés el artículo 8, fracciones I, II, V, VIII y IX de la  Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, mismas que refieren la atribución del ente fiscalizador para verificar  los ingresos y egresos de las entidades fiscalizables a efecto de comprobar que su recaudación, administración, desempeño y aplicación se apegue a las disposiciones legales, como a continuación se observa: 

“Artículo 8.- El Órgano Superior tendrá las siguientes atribuciones:

(…)

I. Fiscalizar en todo momento los ingresos y egresos de las entidades fiscalizables a efecto de comprobar que su recaudación, administración, desempeño, niveles de deuda y aplicación se apegue a las disposiciones legales, administrativas, presupuestales, financieras y de planeación aplicables;

II. Fiscalizar, en todo momento, el ejercicio, la custodia y aplicación de los recursos estatales y municipales, así como los recursos federales en términos de los convenios correspondientes;

(…)

V. Verificar que las entidades fiscalizables que hubieren recaudado, manejado, administrado o ejercido recursos públicos, se hayan conducido conforme a los programas aprobados y montos autorizados; y que los egresos se hayan ejercido con cargo a las partidas correspondientes y con apego a las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas aplicables;

( …)

VIII. Corroborar que las operaciones realizadas por las entidades fiscalizables sean acordes con las leyes de ingresos y presupuestos de egresos del Estado y municipios, y se hayan efectuado con apego a las disposiciones legales aplicables;

(…)

IX. Revisar que los subsidios otorgados por las entidades fiscalizables, con cargo a sus presupuestos, se hayan aplicado a los objetivos autorizado.

(…)”


27. Al tenor de lo anterior, el artículo 47 del ordenamiento en cita, refiere que los Presidentes Municipales estarán obligados a informar a más tardar el 25 de febrero de cada año el Presupuesto de Egresos Municipal, como a continuación se observa: 

“Artículo 47.- Los Presidentes Municipales y los Síndicos estarán obligados a informar al Órgano Superior, a más tardar el 25 de febrero de cada año, el Presupuesto de Egresos Municipal que haya aprobado el Ayuntamiento correspondiente.” (Sic)


28.  En ese mismo contexto, el Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el Ejercicio Fiscal  2022[footnoteRef:3], señala que en misma fecha se el Presidente Municipal, promulgará y publicará el Presupuesto de Egresos Municipal, a más tardar el día 25 de febrero de cada año debiendo enviarlo al Órgano Superior de Fiscalización, como a continuación se observa:  [3:  https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2021/octubre/oct141/oct141b.pdf ] 
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29.  Así, es oportuno precisar que dicho Manual  tiene como finalidad tiene el propósito de apoyar a los Ayuntamientos y entidades públicas municipales, para integrar el Anteproyecto y Proyecto de Presupuesto de Egresos Municipal, en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 128 fracción IX y 129 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 31 fracción XIX, 98, 99, 100 y 101 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y 285, 290, 293, 294 y 295 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, por lo que para tal efecto señala como documento a entregar el “tabulador de sueldos” mismo que tiene como objetivo, otorgar certeza sobre la asignación de los recursos del Capítulo 1000 “Servicios Personales”, en los siguientes términos: 
 [image: ]
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30. En ese sentido, y si bien el “Tabulador de Sueldos” es precisamente el documento al que se requiere acceso, lo cierto es que a la fecha de la solicitud de información, esto es el veintisiete (27) de enero de dos mil veintidós, el ente recurrido, no contaba con la información solicitada ya que como se ha señalado la entrega del “Presupuesto de Egresos” acontece a más tardar el 25 de febrero de cada año, y en razón de que los Sujetos Obligados únicamente se encuentran constreñidos a hacer entrega de la información solicitada que obre en sus archivos, esto es, a la documentación generada a la fecha de la solicitud, este Instituto se encuentra impedido para requerir la entrega de la información en los términos referidos por el particular, no obstante, se dejan a salvo los derechos del Particular para que, de convenir a sus intereses, presente una nueva solicitud de acceso a la información ante el Ayuntamiento de Tequixquiac, en la que requiera de nueva cuenta la información solicitada. 

[bookmark: _Toc99013135][bookmark: _Toc100062592]QUINTO. De la decisión. 

31. [bookmark: _Toc99013136]Con base en todo lo expuesto, y con fundamento en el artículo 186, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente CONFIRMAR la respuesta otorgada por el Ayuntamiento de Tequixquiac.

32. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:

[bookmark: _Toc100062593]R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 00893/INFOEM/IP/RR/2022, en términos de los Considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se CONFIRMA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Tequixquiac a la solicitud 00033/TEQUIXQU/IP/2022.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

QUINTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

QUINTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

[bookmark: _Hlk99014733][bookmark: _GoBack]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA EN LA DÉCIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL SIETE (07) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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Sesones i comg (nk obd concdr S0 eI Presupueso de Egresos £ Presients MUnGha. romugars y que no exista a necesidad de asignacion
~ Dublead ol Pesuputsto 0o Ciresos Moo, e tarcar fca 5 G ebre G cada ao dbiendo oo
Sipetor oo Fscalzaoin on 4 mama lscs,Shsevando sSmamd o gapuesioen o ok 47 de 1 Loy oo Fhcaizacon ‘Cabe mencionar que la Tesoreta, recbié los Antsproyecios de Presupuesto de Egresos de las Dependencias Generales,
Sibetor gl Esado de ik vgeme Auxilares y Organimos e negrar 1 proyecio de.forha conjunta con la Unidad de Informacion, Planacion, Programacicn
= 'y Evaluacién Municipal o equivalente, con la respectiva validacion de las dependencias y organismos. Para la integracion del
Anteproyecto de Presupuesto de Egresos Municpal, las Dependencias Generales, Ausiares y Organismos Municpales
E oberéin cumpir con 0s Ineamientos contenidos en este manal.
20, Asi, dicho Manual tiene como finalidad tiene el propésito de apoyar a los La propuesia de presupuesto deberd ntegrarse en Ios formalos PRM-03 al PbRM-O7 en todas sus seris, para ello, s

10

necesario tener la plantila de personal autorizada que incluya el desglose sobre el total de percepciones ordinarias y

extraordinarias, un estudio actuarial de las pensiones de sus rabsjadores, una propuesta de insumos y requerimientos a

nivel de cada una de las Dependencias Generales, Auxiiares y Organismos Municipales, asi com los catélogos y anexos

que se presentan en este manual De forma especiica, s Dependsncias y Organismos Municipales en su Anteproyecto de

Proyecto de Presupuesto de Egresos Municipal, en cumplimiento a lo dispuesto en Presupueslo de Egresos inlegrarén ademés de los formalos PBRM.01a 31 O1e y el formalo PRM-04a ‘Presuplesto de
Egresos Delaliado’

Para Ia asignacion de los recursos del Capitulo 1000 “Servicios Personales”, es necesario identificar el costo de la plantila.

de personal actual y cstimar monos ” vies ioos laborales dan a 1a fima
fraccién X y 129 de la Constitucién Politica del Estado Libre y Soberano de México; e oo o e o oo s s e e e oo por s

‘es necesario incluir el tabulador salarial que incluya el total de percepciones ordinarias y extraordinarias.

Los recursos que se presupuesten dentro del Capitulo 2000 “Materiales y Suministros', deberdn estar sujetos los crierios.

285,290, 293, 294 y 295 del Cédigo Financiero del Estado de México y Municipios, e e haiaanaarorto especlique, como forma complementaria en este manul, 000 o que

Ayuntamientos y entidades péiblicas municipales, para integrar el Anteproyecto y

1

2

los articulos 134 de la Constitucion Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 128

3

31 fraccién XIX, 98, 99, 100 y 101 de la Ley Orgénica Municipal del Estado de México

1

15

N P La asignacién de recursos al Capitulo 3000 *Servicios Generales’, deberd estar sujela a la nomaidad que establezca la
por lo que para tal efecto sefiala como documento a entregar el “tabulador de L2 signacn de recursos ol Cap rics Cererles’ deber esar sl 2l rormalhvided ue esiablezca o
asignacion de recursos, se deberén identiicar gastos directos e indirectos

1

sueldos” mismo que tiene como objetivo, otorgar certeza sobre la asignacién de los

7

La identificacion del gasto directo de s capitulos 2000 y 3000, para cada proyecto de Ia estruclura programica municpal,
recursos del Capitulo 100 “Servicios Personales”, en los siguientes términos: 1o haré cada dependencia y deberd tener referencia a as distnlas parldas de gasto especificas que asi correspondan.

18

Los gastos directos son aquelios que inciden directamente en Ia produccisn de un bien o servicio gubernamental, es dec,
es posible relacionar plenamente una actividad con un producto. Es priortario hacer un andlisis exhaustivo del costo de las
metas de actividad. Por olra parte, la precisién en este proceso apoya a mejorar el seguimiento y control del presupuesto,
por Io que se recomienda en la medida de lo posible, evitar que estos monlos se prorrateen y se genere una deficiencia

1

30. contexto, y en relacién a la fraccién XI del articulo 8¢ de la Ley de Fiscalizacién oo
7 2 GACETA

. odomex.gob.mx DEL LNG
Superior del Estado de México el Organo Superior de Fiscalizacién establecen los legislacion.edomex.gob.mx !

2

2

B <*Aticulo §- I Grgano Superir tendss s sguientes stribuciones
&)
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‘Espacio para validar 1a aprobacién del presupuesto de egresos con el nombre y firma de los integrantes del’
por 1o que para tal efecto sefiala como documento a entregar el “tabulador de Gabldo que se menclonen 2| calce del formale.
sueldos” mismo que tiene como objetivo, otorgar certeza sobre la asignacién de los
Tabuiador do Susldos
ecussos del Capitulo 100 “Servicios Personales”, en Ios siguientes términos:
B e dotformater | o9 e Tt e o e, 99 o 6 s i 3
Parala asignaci de o rusosdel Capho 1000 Senios Personaes, s neesaro enticar el costo e la partla identificador
de personal acual y estinr monis para cumpl oo posbles comprorisos aborals que fespondan b fma de
comenios, ! om0 s S0 e S COMUNUEN oo asgRacines prespuestras para ese caplu, por o ue : e
es necesaro inclr el abuladorsaanal que inchya el talde percepciones crdnaria yextraodnanas. Se o 4 o Secalderd o ln claoracin el praspussto.
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Se anctard  cave para designar vl salra
anctars o nimero de puesios qus tenga la misma asgnacén de responsabidad
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- Recurso de Revision:  00893/INFOEM/IP/RR/2022
Sujeto Obligado: Ayuntamiento de Tequixquiac T
Comisionada ponente: Maria del Rosario Mejia Ayala
E GACETA
edomex gobmx
legisiacion.edomex gob.mx DEL GOBIERNO
30. En ese sentido, contexto, ¥ en relacién a la fraccién XI del articulo 8¢ de la Ley
K de Fiscalizacién Superior del Estado de México el Grgano Superior de Fiscalizacién
B establecen los Lineamientos para la Entrega del Presupuesto de Egresos Municipal
N 2022, mismos que consideran la entrega del Tabulador de Sueldos, como a ‘Almargen Escudo del Estado de Miéxico.
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B E1 Programa Anual de Adquisiciones PbRM.06. Este formato considera las adisiciones de blenes y senvicios de los
proyecios, refljadas en los capiluios 2000, 3000y 5000.
o E1 Programa Anual de Obra PbRM-07a y ol Anual de Obras (Reparaciones y Mantenimiento) PHRM.O7b.
“Articulo 47.- Los Presidentes Municipales y los Sindicos estarén obligados a Doberin cosponda ot dl Gail S0 iarsin il corerids o b Gt o Pospueso G s
K informar al Organo Superior, a més tardar el 25 de febrero de cada afio, el
GACETA
= Presupuesto de Egresos Municipal que haya aprobado el Ayuntamiento womexgobax DEL GOBIERNO
legslacion.sdomex gob.mx d
o correspondiente.” (Sic)
| 28. En ese mismo contexto, el Manual para la Planeacién, Programacién y
2 Presupuesto de Egresos Municipal para el Ejercicio Fiscal 2022, sefiala que en misma Jueves 14 de octubre de 2021 Seccion Primera
a fecha se el Presidente Municipal, promulgara y publicaré el Presupuesto de Egresos 5.4 Tercora Eapa: wosto do Muricipal.
K Municipal, a més tardar el dia 25 de febrero de cada afio debiendo enviarlo al La Consttucion Polfica del Estado Libre y Soberano de México en su ariculo 125 sefala que los Ayuntamientos podrén
2 Gelebrar sesiones extraordinarias de cabldo cuando la Ley de Ingresos aprobada por a Legislaiura, implique adecuaciones
3 6 6 a su Presupuesto de Egresos, asi como por la asignacién de las participaciones y aportaciones federales y estatales. Estas
1 Organo Superior de Fiscalizacién en la misma fecha, como a continuacién se 2,3 Presupuestodo Eqrescs.sef com por e signacin do s partipacines e erie ) esalls. Estas
beerva: publcard el Presupuesto de Egresos Municipal, a s tardar el ia 25 de febrero de cada aro dsbiendo enviaro al
observa: ‘Superior de Fiscalizacion en la misma fecha, observando asimismo lo dispuesto en el articulo 47 de la Ley de Fiscalizacion
4 ‘Superior del Estado de México vigenle.
Pigina 13 de 22 3.4.1. Formatos que integran i Presupuesto de Egresos aprobado.
1 et o e e e st s e e e s omacn s
Una vez publicada la Ley de Ingresaos, las Partcipaciones Federales, asi como los Programas Federales y Estalales, s
a podré tener na estimacion mas precisa de los Ingresos Tolales, o cual se deberd plasmar en los formatos:
Presupuesto de Ingresos Detallado PbRM-03a, registrando los ingresos estimados  ivel concepto y su distribucién por
mes
Carétula de Presupuesto de Ingresos PbRM.03b, regisirando los importes por o de Ingreso.
Recurso de Revision:  00393/INFOEM/IP/RR/2022 Los formatos que conforman el Programa Anual (PbRM-01a, PRM-01b, PbRM-01c, PbRM-01d, PbRM-O1e), asi como
Sujeto Obligado: Ayuntamiento de Tequixquiac del Presupuesto de Egresos Detallado PbRM-0a, formalo en el que se deberdn regisirar os proyectos por partda de
o i o los cuales tendran que coincidi en esiuctura programalca y gasto estimado por proyecto, con los fomatos PHRM
Comisionada ponente: Maria del Rosario Mejia Ayala Glay PBRM Ofc.
Al contar con un presupuesio definido se deben corroborar las metas de aciividad a realizar e identfica los timpos de su
efeciicien, por o que para este fin se requista el formato PbRM-02a Calendarizacion de metas de actividad, el cusl tene.
por objelo identficar rimestramente las cantidades de las metas programadas anuales. por proyeclo, mismas que fueron
planteadas en el formalo PLRM-01c.
29. contexto, y en relacién a la fraccién X1 del articulo 8° de la Ley de Fiscalizacién
En este formalo se idenifica el compromiso de fechas en que se realizarén las metas. Asimismo, serd necesario revisar los
& 5 5 indicadores en el formato PbRM-01d Ficha técnica del disefio de indicadores estratégicos o de gestion y actualizar las
Superior del Estado de México el Organo Superior de Fiscalizacién establecen los Indcadores en ol fomalo PORI01d Ficha sefo dores estratégicos o do gestion y acualzar as
Lineamientos para la Entrega del Presupuesto de Egresos Municipal 2022, mismos
" 5 L © " -l @ 00643 2022 CO..doox 8 006932022 508..docx & | 0093,2022,50B..docx A
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